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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6417 FREEDENT CLÍNICAS DENTALES, S.L.

Por acuerdo de los Administradores Mancomunados se convoca a los señores
Socios/Partícipes a Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Socios, a celebrar
el próximo día 20 de julio de 2017, a las doce horas, en primera convocatoria, en el
domicilio social de la entidad, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Recepción por los Administradores de las cuentas anuales de la
sociedad y soportes de las mismas. Adopción de acuerdos.

Segundo.- Formulación de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2016. Adopción de acuerdos.

Tercero.- Lectura, examen y aprobación, si procede, de las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2016.

Cuarto.- Examen y, en su caso, aprobación de la propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio 2016.

Quinto.-  Examen y,  en su caso,  aprobación de la  gestión realizada por  el
Órgano de Administración durante el  ejercicio 2016.

Sexto.- Nombramiento de Auditor de Cuentas para la sociedad.

Séptimo.- Propuestas de adquisición de participaciones, examen y aprobación.

Octavo.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.

Noveno.- Ruegos y preguntas.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 272.2 de la Ley de Sociedades
de Capital, los derechos que corresponden a todos los socios de examinar en el
domicilio  social  y  obtener  de  la  sociedad,  de  forma inmediata  y  gratuita,  los
documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la  aprobación  de  la  Junta  General
Ordinaria  y  Extraordinaria.

Ceuta, 29 de junio de 2017.- Los Administradores Mancomunados, José Luis
Maderuelo Pérez y Ángel Moreno Cano.
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